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1. Secretaría General. 

o Suscripciones al Diario Oficial de Extremadura 

o Registro de Convenios de Colaboración 

o Inserciones en el Diario Oficial de Extremadura 

o Contratación 

o Solicitud indemnización víctimas del terrorismo 

o Reclamación responsabilidad patrimonial 

o Concesión de subvenciones directas/nominativas a Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro 

o Firma de convenios interadministrativos 

o Procedimiento concesión medalla a las víctimas de terrorismo y a la defensa de las víctimas de terrorismo 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

o Control de acceso en edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura 

o Videovigilancia en edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura 

o Revisión de expedientes contables en el Sistema Alcántara 

o Solicitud de acceso a usuarios del Sistema Alcántara 

o Certificados de existencia de crédito 

o Gestión presupuestaria 

o Gestión económica 

o Pagos por Anticipos de Caja Fija 

 

2. Abogacía General. 

o Dictámenes y recursos contractuales de la Comisión Jurídica de Extremadura 

o Emisión de informes de la Abogacía General 

o Procesos judiciales 

o Bastanteo de poderes 

o Bastanteos de avales 

o Legitimaciones de firma de autoridades y personal de la Junta de Extremadura 

 

3. Dirección General de Acción Exterior. 

o Ayudas al retorno de las personas extremeñas en el exterior y sus familiares 

o Becas de formación y práctica en materia de acción exterior de Extremadura 

o Becas de viaje a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea 
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o Base de datos de extremeños en Bruselas / Bélgica 

 

 

4. Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil. 

o Nombramientos temporales de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

o Formación de personal relacionado con la seguridad pública (alumnos) 

o Formación de personal relacionado con la seguridad pública (profesorado) 

o “Emergencias” y Protección Civil 

o Subvenciones Protección Civil 

o Registro de agrupaciones locales de voluntarios de protección civil y emergencias de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura 

 

5. Dirección General de Administración Local. 

o Solicitud de declaración de la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-

Intervención 

o Remisión de actas, acuerdos, decretos y resoluciones de entidades locales 

o Nombramiento temporal de funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

o Provisión de puestos de trabajo de la subescala de Secretaría-Intervención, de las entidades locales de 

Extremadura 

o Ayudas para materiales y medios auxiliares en las obras o servicios de interés general y social del AEPSA 

o Distribución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de 

Extremadura 

o Ayudas a agrupaciones de entidades locales para sostener en común el puesto de Secretaría-Intervención 

o Subvención nominativa a la FEMPEX para financiación de sus actividades 

 

6. Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo (AEXCID). 

o Fichero ayudas y subvenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo 

o Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura 

o Premios Extremadura Global 
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Secretaría General. 

 

Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Suscripciones al Diario Oficial de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 
Gestionar las suscripciones para recibir diariamente y a través del correo electrónico el 

sumario del Diario Oficial de Extremadura (DOE a la carta). 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos Datos identificativos (correo electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Registro de Convenios de Colaboración. 

Fines del Tratamiento 

Inscripción de los convenios de colaboración en los términos previstos en el Decreto 

217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura (art. 49). 

Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura (art. 10. 

Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de 

Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (art. 2). 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, dirección, firma/huellas, firma electrónica, 

correo electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Cargos públicos, personas físicas o representantes de personas jurídicas. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Inserciones en el Diario Oficial de Extremadura. 

Fines del Tratamiento Autorizar la inserción de actos y disposiciones en el Diario Oficial de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (artículo 45). 

Decreto 331/2007, de 14 de diciembre, por el que se regula el Diario Oficial de 

Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes, cargos públicos, autoridades y personal facultado para ordenar la inserción 

de documentos en el DOE. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Contratación. 

Fines del Tratamiento 
Gestionar la información de carácter personal para la tramitación de expedientes 

contractuales. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Plazo de Conservación 

Atendiendo a la fuente de financiación máximo 5 años. Los datos económicos de esta 

actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico). 

Características personales (nacionalidad). 

Circunstancias académicas y profesionales (formación, titulaciones, experiencia 

profesional). 

Detalles de ocupación profesionales (profesión). 

Información comercial (historial del trabajador). 

Datos económicos financieros y de seguros (ingresos y rentas, créditos, préstamos, 

avales, deducciones impositivas/impuestos). 

Transacciones de bienes y servicios (bienes y servicios suministrados por el afectado). 

Otros tipos de datos (infracciones administrativas, expedientes judiciales o 

administrativos). 

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, proveedores, propietarios o arrendatarios, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del No aplica. 
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tratamiento 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Solicitud indemnización víctimas del terrorismo. 

Fines del Tratamiento 
Al objeto de resolver la solicitud de subvención directa y completar el expediente de 

concesión de subvenciones nominativas aprobadas en Ley de Presupuesto autonómico. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de Conservación 

No superior a 5 años a partir de la fecha de finalización del procedimiento (art. 41 

Transferencias a los archivos Centrales de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivo y 

patrimonio documental de Extremadura). Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico). 

Datos de salud y/o discapacidad (salud médica o mental). 

Datos biométricos (estado fisiológico). 

Datos de características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento, edad, género, nacionalidad). 

Datos de carácter administrativo y/o social (situación familiar, pertenencia a clubes, 

asociaciones, expedientes administrativos). 

Datos profesionales y de empleo (profesión). 

Datos económicos, financieros y de seguros (ingresos y rentas, subsidios, beneficios, 

datos bancarios, indemnizaciones). 

Datos judiciales (expedientes judiciales). 

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 
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Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Reclamación responsabilidad patrimonial. 

Fines del Tratamiento Resolver procedimientos de reclamación de responsabilidad patrimonial. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 7/1985, de 2 abril de Bases de Régimen Local. 

Plazo de Conservación 

No superior a 5 años a partir de la fecha de finalización del procedimiento (art. 41 

Transferencias a los archivos Centrales de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivo y 

patrimonio documental de Extremadura). Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, IP, correo 

electrónico). 

Datos de salud y/o discapacidad (salud médica o mental). 

Datos biométricos (estado fisiológico). 

Datos de características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, edad, 

género, nacionalidad). 

Datos de carácter administrativo y/o social (situación familiar, aficiones y estilo de vida, 

expedientes administrativos). 

Datos académicos y de formación (formación, titulaciones, experiencia profesional, 

pertenencia a colegios o asociaciones profesionales). 

Datos profesionales y de empleo (profesión, puesto de trabajo, historial del trabajador). 

Datos de información comercial (historial de trabajador). 

Datos económicos, financieros y de seguros (datos bancarios, indemnizaciones, seguros). 

Datos judiciales (expedientes judiciales). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, ciudadanos, solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 
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Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Concesión de subvenciones directas/nominativas a Ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro. 

Fines del 

Tratamiento 

Al objeto de resolver la solicitud de subvención directa y completar el expediente de concesión de 

subvenciones nominativas aprobadas en Ley de Presupuesto autonómico. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de 

Conservación 

No superior a 5 años a partir de la fecha de finalización del procedimiento (art. 41 Transferencias 

a los archivos Centrales de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivo y patrimonio documental de 

Extremadura). Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo 

de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma electrónica, correo 

electrónico). 

Datos profesionales y de empleo (profesión, puesto de trabajo, datos económicos de nómina). 

Datos económicos, financieros y de seguros (datos bancarios). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores, personas de contacto, solicitantes, beneficiarios. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de 

la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Firma de convenios interadministrativos. 

Fines del Tratamiento 
Al objeto de incorporar la documentación preceptiva para la suscripción de convenios 

interadministrativos. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo. 

Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo. 

Plazo de Conservación 

No superior a 5 años a partir de la fecha de finalización del procedimiento (art. 41 

Transferencias a los archivos Centrales de la Ley 2/2007, de 12 de abril, de archivo y 

patrimonio documental de Extremadura). Los datos económicos de esta actividad de 

tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma electrónica, 

correo electrónico). 

Datos académicos y de formación (formación, titulaciones, experiencia profesional, 

pertenencia a colegios o asociaciones profesionales). 

Datos profesionales y de empleo (profesión, puesto de trabajo, datos económicos de 

nómina, historial del trabajador). 

Datos económicos, financieros y de seguros (datos bancarios). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores, personas de contacto, solicitantes, beneficiarios. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 



 

 
15 

 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Procedimiento concesión medalla a las víctimas de terrorismo y a la defensa de las víctimas de 

terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fines del 

Tratamiento 

Procedimiento concesión medalla a las víctimas de terrorismo de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2020, de 4 de marzo, de apoyo, asistencia y reconocimiento a las víctimas de terrorismo de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 137/2022, de 16 de noviembre, por el que se regulan las distinciones honoríficas a las 

víctimas de terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y su procedimiento de 

concesión. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica, 

correo electrónico).  

Datos de características personales (estado civil, fecha de nacimiento). 

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, asociados o miembros, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Control de acceso en edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Fines del 

Tratamiento 

Controlar el acceso de personas en los edificios adscritos a la Presidencia de la Junta de Extremadura 

por motivos de seguridad. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003505 

Correo electrónico: rr.hh.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 

parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. 

Plazo de 

Conservación 

Transcurrido un mes desde la fecha de su recogida, salvo comunicación a Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad o/y Juzgado y Tribunales. No obstante, se conservarán durante el tiempo necesario para 

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF dirección, imagen/voz, nombre y apellidos, firma/huellas).  

Datos de características personales (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, género). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, ciudadanos, proveedores, representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Cesión a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para investigación de delitos. Asimismo, los datos podrán ser 

transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 

Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 

legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Videovigilancia en edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Fines del 

Tratamiento 

Preservar la seguridad de los edificios y personas que acceden o prestan allí sus servicios, mediante uso 

de cámaras de videocámaras de vigilancia. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003505 

Correo electrónico: rr.hh.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es 

parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 5/2014, de 4 de abril de Seguridad Privada. 

Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 

Digitales. 

Plazo de 

Conservación 

Transcurrido un mes desde la fecha de su recogida, salvo comunicación a Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad o/y Juzgado y Tribunales. No obstante, se conservarán durante el tiempo necesario para 

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (imagen/voz). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, ciudadanos, proveedores, representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Cesión a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para investigación de delitos. Asimismo, los datos podrán ser 

transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo 

consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una 

Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 

legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

Servicio de vigilancia y seguridad de los edificios de la Presidencia de la Junta de Extremadura. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Revisión de expedientes contables en el Sistema Alcántara. 

Fines del 

Tratamiento 

Acceso al Sistema Alcántara y revisión por parte del personal de la Oficina Presupuestaria de los 

expedientes antes de su envío a la Intervención Delegada. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 

Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 

lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, nombre y apellidos, firma electrónica, datos objeto de 

comunicación electrónica, correo electrónico). 

Datos económicos, financieros y de seguros (ingresos y rentas y datos bancarios). 

Datos de transacciones de bienes y servicios (bienes y servicios suministrados por el afectado). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores, beneficiarios, representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Solicitud de acceso a usuarios del Sistema Alcántara. 

Fines del Tratamiento 
Solicitar el acceso a usuarios del Sistema Alcántara al Servicio responsable de la 

Consejería de Hacienda y Administración Pública. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Decretos de estructuras orgánicas y de delegación de competencias. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, correo electrónico). 

Datos profesionales y de empleo (puesto de trabajo). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Certificados de existencia de crédito. 

Fines del Tratamiento 

Emisión de certificados de existencia de crédito para dar continuación, hasta la apertura 

del presupuesto de gastos del ejercicio corriente, a los expedientes sujetos a 

contratación. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.b) el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, nombre y apellidos, firma electrónica, datos objeto 

de comunicación electrónica, correo electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores, beneficiarios, representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Gestión presupuestaria. 

Fines del Tratamiento Gestión del presupuesto de gastos. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, correo 

electrónico). 

Datos profesionales y de empleo (profesión). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Gestión económica. 

Fines del Tratamiento 
Gestionar la información de carácter personal para la tramitación de expedientes de 

gastos. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Ley 1/2024, de 5 de febrero de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, nombre y apellidos). 

Datos de características personales (nacionalidad). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Secretaría General 

Nombre del 

Tratamiento 

Pagos por Anticipos de Caja Fija. 

Fines del 

Tratamiento 

Pago facturas tramitas por el procedimiento especial de Anticipo de Caja Fija (ACF). 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003504 

Correo electrónico: sg@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 

Coordinación Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 

lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica, datos 

objeto de comunicación electrónica, correo electrónico). 

Datos de información comercial (actividades, negocios y licencias comerciales). 

Datos económicos, financieros y de seguros (ingresos y rentas, datos bancarios). 

Datos de transacciones de bienes y servicios (bienes y servicios, suministrados por el afectado). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, proveedores, beneficiarios, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Abogacía General. 

 

Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Dictámenes y recursos contractuales de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 
Gestión de expedientes de dictámenes y recursos contractuales de la Comisión Jurídica 

de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003906 

Correo electrónico: lg.hap@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juico de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de 

Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF dirección, imagen/voz, número seguridad social/mutualidad, 

teléfono, marcas físicas, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica, correo 

electrónico). 

Datos de características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento, edad, género, nacionalidad). 

Categoría de 

Interesados 

No aplica. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 
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Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Emisión de informes de la Abogacía General. 

Fines del Tratamiento 

Emisión de informes preceptivos y facultativos en el seno de determinados expedientes 

administrativos, en particular y entre otros, expedientes de elaboración de normas legales 

o reglamentarias, actos o recursos administrativos de los que conozca el Consejo de 

Gobierno, revisiones de oficio de resoluciones administrativas, reclamaciones previas 

frente a resoluciones de reconocimiento o modificación de grado de discapacidad y a altas 

médicas, expedientes patrimoniales y contratos sometidos al derecho privado. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003906 

Correo electrónico: lg.hap@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 

administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de 

Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico). 

Datos de salud y/o discapacidad (salud médica o mental). 

Datos de características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento, edad, género, nacionalidad, características físicas o antropométricas). 

Datos de carácter administrativo y/o social (situación familiar, licencias, permisos, 

autorizaciones, trámites administrativos, infracciones y expedientes administrativos). 

Datos judiciales (expedientes judiciales). 

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, propietarios o arrendatarios, pacientes, solicitantes, beneficiarios, 

representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 
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Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Procesos judiciales. 

Fines del Tratamiento Intervención letrada y representación procesal en asuntos judiciales. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003906 

Correo electrónico: lg.hap@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 
Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 

administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, imagen/voz, teléfono, número seguridad 

social/mutualidad, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica, tarjeta sanitaria, 

datos objeto de comunicación electrónica, correo electrónico). 

Datos de salud y/o discapacidad (genéticos, salud médica o mental). 

Datos de carácter sindical (afiliación sindical). 

Datos relativos a opiniones políticas, convicciones religiosas o filosóficas (religión o 

filosofía, creencias). 

Datos biométricos (muestras biométricas, estado fisiológico). 

Datos de características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, lugar de 

nacimiento, edad, género, nacionalidad, características físicas o antropométricas). 

Datos de carácter administrativo y/o social (características de alojamiento, situación 

familiar, propiedades, posesiones, pertenencia a clubes, asociaciones, licencias, permisos, 

autorizaciones, trámites administrativos, infracciones y expedientes administrativos). 

Datos académicos y de formación (formación, titulaciones, historial del estudiante, 

experiencia profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales). 

Datos profesionales y de empleo (profesión, puesto de trabajo, datos económicos de 

nómina, historial del trabajador). 

Datos de información comercial (datos no económicos de nómina, historial de trabajador, 

actividades, negocios y licencias comerciales). 

Datos económicos, financieros y de seguros (ingresos y rentas, inversiones, bienes 
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patrimoniales, créditos, préstamos, avales, deducciones impositivas/impuestos, hipotecas, 

subsidios, beneficios, datos bancarios, indemnizaciones, seguros). 

Datos de transacciones de bienes y servicios (bienes y servicios suministrados por el 

afectado, bienes y servicios recibidos por el afectado). 

Datos judiciales (condenas o infracciones penales, expedientes judiciales). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, ciudadanos, contribuyentes y sujetos obligados, proveedores, asociados o 

miembros, propietarios o arrendatarios, pacientes, estudiantes, personas de contacto, 

solicitantes, beneficiarios, representantes legales, inmigrantes, demandantes de empleo, 

cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Bastanteo de poderes. 

Fines del Tratamiento 
Verificación y conservación de las facultades otorgadas a un representante de una entidad 

financiera, de seguros de caución y otras personas jurídicas o físicas. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003948 

Correo electrónico: bastanteos@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de 

Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico).  

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, solicitantes, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Bastanteos de avales. 

Fines del Tratamiento 

Verificación de que el firmante de la garantía (avales y seguros de caución) tiene facultades 

suficientes para obligar a la entidad que representa conforme a los datos previamente 

guardados en nuestra base de datos (Lictor) en el acto previo de bastanteo de poderes. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003948 

Correo electrónico: bastanteos@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de 

Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico).  

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos, solicitantes, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Abogacía General 

Nombre del 

Tratamiento 

Legitimaciones de firma de autoridades y personal de la Junta de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 

Verificación de que la firma de la autoridad o personal de la Junta de Extremadura que 

aparece en un documento (que por el interesado se va a remitir posteriormente a un país 

extranjero) se corresponde con la misma que tenemos registrada en nuestra aplicación 

(Lictor). Se trata de apostillar el documento dándole una mayor garantía de que la firma 

manuscrita que aparece en él se corresponde con la de la autoridad o personal de esta 

administración que previamente tenemos registrada en la Abogacía General. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003948 

Correo electrónico: bastanteos@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 2/2021, de 21 de mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 1/2022, de 12 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de organización y 

funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de Extremadura, de su Cuerpo de 

Letrados y de la Comisión Jurídica de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, correo 

electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Empleados, ciudadanos, solicitantes, cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 
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Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Acción Exterior. 

 

Dirección General de Acción Exterior 

Nombre del 

Tratamiento 

Ayudas al retorno de las personas extremeñas en el exterior y sus familiares. 

Fines del 

Tratamiento 

Tratamiento de las solicitudes de las ayudas al retorno de las personas extremeñas en el 

exterior y sus familias. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003496 

Correo electrónico: dgae.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 5/2020, de 18 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas para facilitar el retorno a Extremadura de las personas extremeñas en el exterior y 

sus familias. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 

conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas). Datos de 

características personales (estado civil, familia, lugar de nacimiento, género). 

Datos de circunstancias sociales (situación familiar). 

Datos económicos, financieros y de seguros (Ingresos, rentas, datos bancarios). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 
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Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Acción Exterior 

Nombre del 

Tratamiento 

Becas de formación y práctica en materia de acción exterior de Extremadura. 

Fines del 

Tratamiento 

Tratamiento de las solicitudes de las becas de formación y práctica en materia de acción 

exterior de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003496 

Correo electrónico: dgae.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 

conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas). 

Datos de características personales (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, 

género). 

Datos académicos y de formación (formación, titulaciones, historial del estudiante). 

Datos económicos, financieros y de seguros (datos bancarios). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Dirección General de Acción Exterior 

Nombre del 

Tratamiento 

Becas de viaje a personas jóvenes extremeñas destinadas a fomentar el conocimiento de la 

Unión Europea. 

Fines del 

Tratamiento 

Tratamiento de las solicitudes de las becas de viaje a personas jóvenes extremeñas 

destinadas a fomentar el conocimiento de la Unión Europea. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003496 

Correo electrónico: dgae.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto del presidente 4/2023, de 29 de mayo, por el que se establecen las bases 

reguladoras para la concesión de becas de viaje a personas jóvenes extremeñas destinadas a 

fomentar el conocimiento de la Unión Europea. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 

finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 

archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 

conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general 

tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas). 

Datos de características personales (fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, 

género). 

Datos económicos, financieros y de seguros (datos bancarios). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
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Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Acción Exterior 

Nombre del 

Tratamiento 

Base de datos de extremeños en Bruselas / Bélgica. 

Fines del 

Tratamiento 

Información sobre convocatorias y/o eventos de potencial interés para la comunidad de 

extremeños/as en Bruselas/Bélgica. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003496 

Correo electrónico: dgae.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de 

Conservación 

Hasta que haya petición explícita de eliminación por parte del interesado o conocimiento por parte 

de la Delegación de que ya no reside en Bruselas/Bélgica. No obstante, se conservarán durante el 

tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 

posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación.  

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (dirección, teléfono, nombre y apellidos, correo electrónico).  

Características personales (lugar de nacimiento). 

Datos profesionales y de empleo (puesto de trabajo). 

Categoría de 

Interesados 

Ciudadanos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 

32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 

  



 

 
41 

 

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil. 

 

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

Nombramientos temporales de funcionarios de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

Fines del Tratamiento 
Solicitud de admisión en pruebas selectivas para cubrir plazas de Agentes de Policía Local 

en Ayuntamientos de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 7/1985, de 2 abril de bases de régimen local. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, registro personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, 

firma electrónica). 

Otros datos identificativos (títulos académicos). Datos de infracciones (infracciones y 

sanciones administrativas). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado. Colectivos: Toda persona que cumpla los criterios para participar en el 

proceso. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

Formación de personal relacionado con la seguridad pública (alumnos). 

Fines del Tratamiento 

Solicitud de reconocimiento por la Academia de Seguridad Pública de Extremadura de 

acciones formativas organizadas por entidades externas destinadas a personal vinculado 

con la seguridad pública. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, registro personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono, 

imagen/voz). Infracciones y sanciones administrativas). 

Otros tipos de datos (académicos y profesionales). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado, administraciones públicas. Colectivos: Alumnado (personal relacionado 

con la seguridad pública; fuerzas y cuerpos de seguridad, bomberos y voluntarios de 

protección civil). 

Destinatarios 

Entidades locales de Extremadura (ayuntamientos y Diputaciones provinciales). Asimismo, 

los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

Formación de personal relacionado con la seguridad pública (profesorado). 

Fines del 

Tratamiento 

Gestión de todas las actividades formativas integrantes del plan anual de formación junto con la 

expedición de las correspondientes certificaciones. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.a) el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para 

uno o varios fines específicos. 

Base Jurídica No aplica. 

Plazo de 

Conservación 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la 

que se recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de 

acuerdo con la normativa vigente. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 

conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, registro personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono, imagen/voz, 

firma electrónica). 

Otros tipos de datos (académicos, profesionales y económicos). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado. Colectivos: Profesorado (personal relacionado con la seguridad pública 

procedente de cualquier sector de actividad, ya sea privado o público). 

Destinatarios 

Entidades locales de Extremadura (ayuntamientos y Diputaciones provinciales). Asimismo, los datos 

podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 

previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión 

Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento 

de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 

32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 

  



 

 
44 

 

Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

“Emergencias” y Protección Civil. 

Fines del 

Tratamiento 

Gestionar y controlar la actividad del servicio 112 y Protección Civil. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Reglamento 91/396/ce de 29 de junio sobre la creación del teléfono único europeo 112. 

Ley 17/2015 de 9 de julio del sistema nacional de protección civil. 

Ley 10/2001 de 28 de junio de salud de Extremadura. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, número de la seguridad social, registro personal, nombre y apellidos, tarjeta 

sanitaria, dirección, teléfono, firma, imagen/voz, marcas físicas, firma electrónica, huella, correo 

electrónico). 

Otros datos identificativos (matrícula del vehículo). 

Características personales, circunstancias sociales, empresa de trabajo. 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado, otras personas, registros públicos, entidades privadas, administraciones públicas. 

Colectivos: ciudadanos y residentes, representantes legales, voluntarios alertantes, víctimas. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

Subvenciones Protección Civil. 

Fines del Tratamiento Gestionar las solicitudes de subvención. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE núm. 276, de 18 de 

noviembre). 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura (DOE núm. 59, de 25 de marzo). 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación.  

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, teléfono, firma, firma electrónica, correo 

electrónico). 

Otros datos identificativos (fax). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado, fuentes accesibles. Colectivos: representantes legales de las entidades 

locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección Civil 

Nombre del 

Tratamiento 

Registro de agrupaciones locales de voluntarios de protección civil y emergencias de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 

Tramitación de las solicitudes de inscripción/modificación/baja en el Registro de 

Agrupaciones Locales de Voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924008686 

Correo electrónico: sgiepc.prs@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

Tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común da las 

Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre). 

Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil (BOE núm. 164, de 10 

de julio). 

Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado (BOE núm.247, de 15 de octubre). 

Ley 1/1998, de 5 de febrero, reguladora del Voluntariado Social en Extremadura (DOE 

núm. 29, de 12 de marzo). 

Plazo de Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación.  

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, firma electrónica, 

correo electrónico). 

Otros tipos de datos (fecha de nacimiento). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado, otras personas, fuentes accesibles, registros públicos, administraciones 

públicas. Colectivos: representantes legales de las entidades locales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, personas integrantes de las agrupaciones locales de 

voluntariado de Protección Civil y Emergencias de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 
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Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local. 

 

Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Solicitud de declaración de la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-

Intervención. 

Fines del 

Tratamiento 

Solicitud de declaración de la exención de la obligación de mantener el puesto de trabajo de Secretaría-

Intervención, se remite dicho expediente para su resolución en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del 

Real Decreto 128/2018. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 

en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, que modifica 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 

Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

Plazo de 

Conservación 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 

normativa vigente. Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, los 

datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, firma electrónica). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes, otras personas. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 

previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 

una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal.  

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de seguridad) 

del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 

ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos que conforman la 

Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Remisión de actas, acuerdos, decretos y resoluciones de entidades locales. 

Fines del 

Tratamiento 

Remisión de copia o en su caso extracto comprensivo de actos y acuerdos aprobados por parte de 

las Corporaciones Locales extremeñas al órgano autonómico competente. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 7/1985, de 2 abril de bases de régimen local. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, dirección, imagen/voz). 

Infracciones y sanciones administrativas. 

Otros datos identificativos (Información de todo tipo relacionada con la actividad del ayuntamiento, 

ejemplo, impuestos, contrataciones, infracciones y multas, reclamaciones, etc.). 

Categoría de 

Interesados 

Administraciones públicas. Colectivos: Cualquier persona que se relaciones con el ayuntamiento, 

ciudadanos, concejales, alcaldes, etc. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 

32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento  
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Nombramiento temporal de funcionario de Administración Local con habilitación de 

carácter nacional. 

Fines del Tratamiento 
Solicitud nombramiento interino para la provisión de puestos reservados a la escala de 

funcionarios de habilitados de carácter nacional. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 7/1985, de 2 abril de bases de régimen local. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, registro personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, 

imagen/voz, firma electrónica). 

Otros datos identificativos (títulos académicos). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado. Colectivos: Toda persona que cumpla los criterios para participar en el 

proceso. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Provisión de puestos de trabajo de la subescala de Secretaría-Intervención, de las entidades 

locales de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 

Solicitud de concurrencia al proceso selectivo reservado a personal funcionario de la 

Administración Local con habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-

Intervención, mediante nombramiento interno en entidades locales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable 

al responsable del tratamiento. 

Base Jurídica Ley 7/1985, de 2 abril de bases de régimen local. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de 

dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de archivos y documentación. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, registro personal, nombre y apellidos, dirección, teléfono, firma, 

imagen/voz, firma electrónica). 

Otros datos identificativos (títulos académicos). 

Categoría de 

Interesados 

Propio interesado. Colectivos: Toda persona que cumpla los criterios para participar en el 

proceso. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Ayudas para materiales y medios auxiliares en las obras o servicios de interés general y social del 

AEPSA. 

Fines del 

Tratamiento 

Concesión de subvenciones. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011 de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  

Decreto del Presidente 4/2020, de 16 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de ayudas a entidades locales para obras o servicios de interés general y social en el ámbito 

del Acuerdo para el empleo y la protección social agrarios. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y 

para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 

tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y 

documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica). 

Categoría de 

Interesados 

Representantes legales. Otros interesados: Alcaldes-Presidentes de las entidades locales. 

Destinatarios 

GPEX. Asimismo, los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la 

Administración Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como 

consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Distribución del Fondo de Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de 

Extremadura. 

Fines del 

Tratamiento 

Concesión de subvenciones. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 37/2018, de 3 de abril, por el que se regulan las bases para la distribución del Fondo de 

Cooperación para las Mancomunidades Integrales de Municipios de Extremadura. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 

los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica). 

Categoría de 

Interesados 

Representantes legales. Otros interesados: Presidentes de mancomunidades integrales de municipios 

extremeños. 

Destinatarios 

GPEX. Asimismo, los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 

Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 

del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Ayudas a agrupaciones de entidades locales para sostener en común el puesto de Secretaría-

Intervención. 

Fines del 

Tratamiento 

Concesión de subvenciones. 

Responsable 

del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Decreto 50/2017, de 18 de abril, por el que se regulan las ayudas para el fomento de las agrupaciones de 

entidades locales para el sostenimiento en común del puesto de Secretaría e Intervención. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 

los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica). 

Categoría de 

Interesados 

Representantes legales.  

Otros interesados: Presidentes de agrupaciones de entidades locales extremeñas. 

Destinatarios 

GPEX. Asimismo, los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de 

Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia 

del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Dirección General de Administración Local 

Nombre del 

Tratamiento 

Subvención nominativa a la FEMPEX para financiación de sus actividades. 

Fines del 

Tratamiento 

Concesión de subvenciones. 

Responsable 

del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924006302 

Correo electrónico: dgal.presidencia@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento 

(Art. 6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura para el año 2023 a la FEMPEX para financiación de sus actividades. 

Plazo de 

Conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de 

los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica). 

Categoría de 

Interesados 

Representantes legales.  

Otros interesados: Presidente de la FEMPEX. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 

precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la 

Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del 

cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas 

Técnicas y 

Organizativas 

de Seguridad 

(Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 

documentos que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo (AEXCID). 

 

Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo (AEXCID) 

Nombre del 

Tratamiento 

Fichero ayudas y subvenciones en materia de cooperación internacional para el desarrollo 

Fines del Tratamiento Gestión de las solicitudes y, es su caso, concesión de ayudas y subvenciones. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003311 

Correo electrónico: aexcid@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento 

Base Jurídica 

La Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo. 

Decreto 5/2019, de 5 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las 

ayudas en materia de cooperación internacional para el desarrollo. 

Plazo de Conservación 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines 

estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. Los datos económicos de esta actividad 

de tratamiento se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, general tributaria. 

Categoría de Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, imagen/voz, teléfono, nombre y apellidos, 

firma/huellas, firma electrónica, correo electrónico). 

Datos económicos, financieros o de seguros (datos bancarios). 

Detalles de ocupaciones profesionales (profesión, puesto de trabajo, datos económicos de 

nómina, historial del trabajador). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes, beneficiarios, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 
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Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo (AEXCID) 

Nombre del 

Tratamiento 

Registro de organizaciones no gubernamentales de desarrollo de la comunidad autónoma 

de Extremadura. 

Fines del Tratamiento 

Inscripción en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo para las 

personas jurídicas, asociativas o fundacionales, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas 

y radicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003311 

Correo electrónico: aexcid@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 6 

RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 1/2003, de 27 de febrero, de Cooperación para el Desarrollo. 

Decreto 36/2005, de 9 de febrero, por el que se regula el Registro de Organizaciones No 

Gubernamentales de Desarrollo de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Plazo de Conservación 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines 

estadísticos de acuerdo con la normativa vigente. 

Categoría de Datos 
Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma 

electrónica, correo electrónico). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes, representantes legales. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración 

Pública sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una 

norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que determine las cesiones que 

procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas y 

Organizativas de 

Seguridad (Art. 32.1 

RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II 

(medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el 

Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se 

encuentran descritas en los documentos que conforman la Política de Privacidad y 

Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 
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Agencia Extremeña de Cooperación Internacional al Desarrollo (AEXCID) 

Nombre del 

Tratamiento 

Premios Extremadura Global. 

Fines del 

Tratamiento 

Reconocer las aportaciones e iniciativas de personas físicas, jurídicas, organizaciones, instituciones o 

colectivos que trabajan y colaboran en el ámbito de la cooperación internacional para el desarrollo, la 

construcción de paz, los derechos humanos, la educación para la ciudadanía global y la transformación 

social, la acción humanitaria o la contribución al impulso de los ámbitos estratégicos de la política pública 

de cooperación internacional para el desarrollo de Extremadura. 

Responsable del 

Tratamiento 

Titular de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social. 

Plaza del Rastro, s/n, 06800 Mérida. 

Teléfono: 924003311 

Correo electrónico: aexcid@juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

Licitud del 

Tratamiento (Art. 

6 RGPD) 

RGPD: 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 

responsable del tratamiento. 

Base Jurídica 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Orden de 2 de junio de 2022 por la que se crean y regulan los Premios Extremadura Global, de fomento y 

divulgación de la cooperación internacional para el desarrollo. 

Plazo de 

Conservación 

La información será conservada durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 

recabaron y se conservarán con fines de investigación histórica o fines estadísticos de acuerdo con la 

normativa vigente. 

Categoría de 

Datos 

Datos identificativos (NIF, dirección, teléfono, nombre y apellidos, firma/huellas, firma electrónica, correo 

electrónico). 

Características personales (estado civil, familia, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, edad, género, 

nacionalidad, lengua materna). 

Categoría de 

Interesados 

Solicitantes, personas de contacto, representantes legales, cargos públicos. 

Destinatarios 

Los datos podrán ser transferidos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el 

previo consentimiento del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o 

una Ley, que determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 

legal. 

Transferencias 

Internacionales 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

Encargados del 

tratamiento 

No aplica. 

Medidas Técnicas 

y Organizativas de 

Seguridad (Art. 

32.1 RGPD) 

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el anexo II (medidas de 

seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los documentos 

que conforman la Política de Privacidad y Seguridad de la Información de la ACAEX. 

Volver al listado de actividades de tratamiento 


